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Resolución de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se estiman y 

desestiman los expedientes de las ayudas en el ejercicio 2023 a la ganadería ecológica en 

prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana. 

Vistas las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Resolución de 22 de mayo de 2023, de 

la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, se 

convocan para el ejercicio 2023 las ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la 

Comunitat Valenciana (DOGV n.º 9604 de 26.05.2023). 

Vista la propuesta de resolución de fecha 27 de septiembre de 2023 de la jefa del Servicio de 

Producción Ecológica e Innovación sobre la concesión y denegación de las ayudas formuladas, en 

cumplimiento de lo preceptuado en la Orden 20/2021, de 7 de octubre, de la Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se establecen 

las bases reguladoras de las ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la 

Comunitat Valenciana, y con arreglo a los criterios establecidos en la citada Orden. 

En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 10/2023, de 19 de julio, del president de la 

Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las consellerías y sus 

atribuciones, y de acuerdo con lo previsto en el resuelvo sexto de la Resolución de 22 de mayo de 

2023, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, 

por la que se convocan, para el ejercicio 2023, ayudas a la ganadería ecológica en prácticas 

extensivas en la Comunitat Valenciana. 

Considerando que no existe crédito suficiente para atender todo el gasto considerado 

subvencionable, y de acuerdo con lo establecido en la base séptima y novena de la orden para 

estos casos, las ayudas se otorgan según los importes que figuran en el Anexo I de la presente 

resolución. 

Por todo lo antedicho, 

 

RESUELVO 

1. Conceder y pagar de la subvención a las personas físicas y jurídicas que figuran en el anexo I de 

la presente de resolución y por los importes que en dichos anexos se indican. A estos expedientes 

les es aplicable el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE núm. 352, de 24 de diciembre de 2013), 

modificado por el Reglamento (UE) 2019/316 de la comisión, de 21 de febrero de 2019 (DOUE núm. 

51 I, de 22 de febrero de 2019). Número de expedientes: 22 – Ayuda total: 64.998,75 euros. 
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2. El pago de estas subvenciones se realizará con cargo al programa presupuestario 542.20, línea 

de subvención S8707000 del Presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2023. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a ella puede interponerse 

potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el conseller de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, o interponer en el plazo de dos meses directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las administraciones públicas. 

 

 

El conseller de Agricultura, Ganadería y Pesca 

        PD Resolución de 22.05.2023 (DOGV n.º 9604 de 26.05.2023) 

El director general de Desarrollo Rural   
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ANEXO I 

 

Solicitudes de ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat 

Valenciana e importe a conceder. 

 

 
 

 

 
(*) Según lo dispuesto en la Base Tercera de la Orden 20/2021, de 7 de octubre, la cuantía de la ayuda a otorgar por beneficiario no 

podrá superar el importe de 5.000 euros anuales. 

(**) Según lo dispuesto en la Base séptima de la Orden 20/2021, de 7 de octubre, en el supuesto de que no exista crédito suficiente para 

atender todo el gasto considerado subvencionable, se procederá al prorrateo del crédito disponible, realizando una ponderación entre 

los beneficiarios que cumplan los requisitos indicados en el párrafo anterior, con arreglo a la cuantía de la ayuda a otorgar a cada uno de 

ellos de no existir la insuficiencia de crédito anteriormente mencionada. 

Ayudas sujetas al carácter de minimis según lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. DOUE L51 I/1 del 22/02/2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 


